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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 

día 3 de abril de 1944 de acuerdo 
con las disposiciones o ficiales

COMPRA VENTA

Francos ......................... 12,50 12,80
Libr&s ............................ 44,00 45,00
Dólares ................. . 10,95 11,22
Liras ....... ................ . — —
Francos suizos ............. 253,00 259,35
Reichsmark .................. 4,24 4,34 #
Belgas .......................... —
Florines ........................ — —
Escudos ..................... 43,50 44,60
Pesos moneda legal ...... 2,60 2,66
Coronas suecas ....... . 2,62 2,68
Coronas noruega^ ...... — —
Corona® danesas ...... 221,36 226,90;

C O N S U L A D O  D E ESPAÑA EN 
H E N D A Y A  (F R A N C I A )

Cédula de citación
En virtud d*e resolución dictada en 

esta fecha ante mí por el ilustrísimo 
señor don Antonio María Aguirre y 
Gonzalo, Cónsul de-España en Hen- 
daya (Francia), en expediente ¡pro
movido por don Santiago Pérez Jáuro- 
gu-i. con la adhesión, de s-us hijos 
María Pilar, Santiago, Consuelo y 
María Sol Pérez Areños, naturales 
de Herid ay a (Francia), el primero, 
tercero y cuarto, y de San Sebastián 
(Guipúzcoa), :• 1 segundo, y vecinos 
de Hendaya (Francia), sin profesión 
especial las mujeres e industrial el 
varón, p a ra  q u e -dichos hijo? y sus 
descendientes puedan usar como uno 
sclo los apellidos Pére.z-Jáuregui, por 
los que son conocidos.

Y  de con formulad' co.n lo precep
tuado en el Reglamento para la eje
cución de-la Le.v del Registro Civil, 
se haré público, a fin d-e qtie puedan 
presenta.r su «aposición cuantos . se 
crean con derecho a olio ante este 
Consulado dentro ([el término de tres 
meses, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T ÍN  
O FICIA,!/. D E L  ESTAD O , bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar 
en derecho. Las opsiciones deberán 
presentarse dentro del indicado tér
mino en e! Ministerio de Asuntos 
Exteriores para su envíov a esfe Con
sulado.

Y  para su inserción en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  ex
pido el presente, que, con el visto 
bueno defl señor Cónsul, firmo en 
Hendaya (Francia), a veintinueve de 
enero de -mil novecientos cuarenta y 
ou-atro. — El Secretario Habilitado 
para lo judicial, E. Antonio Pareja.— 
Visito bueno, el Cónsul de España, 
Antonio María Aguirre.

3 * 1-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  V A L E N C IA  

Clases Pasivas
En «cumplimiento de la Circular 

de la Dirección Generad de la Deuda v 
Clases Pasivas, fecha 25 de noviem
bre próximo pasado. (B O LE T ÍN  O F I
C IA L . D E L  ESTA D O  número 350, 
de 16 de diciembre de 1943), y para 
conocimiento de los interesados, se 
comunica que en esta Delegación de 
Hacienda se han recibido las siguien
tes órdenes de consignación de pago:

Indice número 20

Retiros -Cruces :
D. Antonio Meseguer Gómez.
D. Tuan Jiméne¿ Sánchez.

D . Migu *1 Greoh Román.
D. José Luján Simarro,
D. Dan.iei| Rodríguez Lefart,
D. Salvador Cortés Edo.

M . Militar :

D.* Matilde García Paredes Pérez. 
DA Ana Feña Albero.
DA Carmen Mas Mefiio.

Ju bilados :

D. Emilio Espalda Teixidor.

M. C iv il:

DA Vicenta Saera Canós. 
Hermanos Bonilla Martí.
DA Mercedes Raga Gimeno.
DA Josefa León Bosoh.

Indice número 21

R etiros-Cruces :
D. Alberto González Boada.

•, I). B Ls García Tomás.
D. Cario? Rosado Becerra.
D. Rosendo Alhadalejo Gómez.
D. Ciríaco - Domingo García.

M. Militar :
DA Ju liá  Aílnnsó Rodríguez.
D:* M aría . Fuensanta Sánchez. 
Heríanos Andrés Gii.
D .a Josefina Alvaréz Fernández. 
D. Eduardo Beltrán Osea y es

posa.
D A Consuelo Beitrán Sandio.

Jubilados :

D. Rafael Gimeno B enavent.

M. Civil :
DA María Lu isa  R iva Fernández. 
Huérfanos Chordá. Ruiz.
Huérfanos Pérez San Martín.
D > Catalina Blázquez González.

Reiterando trámite :

D. Eduardo Aguilair López.
D. An.ton.io Volufer pevesa.

 D. Juan Romero Sánchez.
Valencia del Cid. 24 de marzo da - 

I944.—-El segundo Jefe de la Dele
gación, T . Con-treras.

479-0 -

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación 
Desconociéndose efl actual domici

lio de Antonio Alfonso Dos Santos 
(A) «Castorina», que últimamente lo 
tuvo en la oallie de Marte s/n de 
Aya-mon-te, se lie hace saber por me
dio de la presente, que a las once 
horas del rifa I9 de mayo y e<n esta 
Dellegación, calle Velarde, número 1 , 
ha de celebrarse Junta . Administra
tiva par ven y fallar e<l expediente 
número ? j7 de 1942, instruido por 
aprehensión de 1,870 kilos de sacari
na, en el que figura encartado, así 
como que puede presentar en el 
acto de la Junta, las pruebas qu£ 
estime pertinentes a su mejor de
fensa y que tiene dlorecho a designar 
•un \-ocail que forme parte de l-a mis
ma y  que habrá de ser individuo de 
la Cám ara de Comiendo, comercian
te o industrial matriculado en esta 
caipit-afl, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 dpi Reglamento dé Pro
cedimientos de 29 juí.io’ de 1924, de
biendo advertirle que de no concu
rrir será fabado en rebeldía-.

Huelva, 20 de marzo de ,1944.—E í 
Secretario de .'lo Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B .° : El Delegado-Presi
dente, P. S., Delgado.

4SÓ-O.

D E L E G A C I O N  DE H A C IE N D A  
D E H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domi

cilio de Antonio Muñiz. que última
mente lo tuvo en la calle de Al
fonso X II , número 36, de Huelva,
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se le hace saber que la Jun ta  Admi
nistrativa celebrada el día 23 del 
actual dictb por unanimidad el si
guiente acuerdo, en el expediente 
n u m e r o '873 de 0743:
1 i. ° Declarar la falla  de contra
bando.

2.0 A utor:  Antonio Muñiz-
3 .0 Imponer ccmo pena la multa 

de 82,80 pesetas y otra también ele 
pesetas 82..80, como duplo del valor 
oficial del tabaco, más su comiso, y 
otra multa de j (>5/>o pesetas, por in
fracción del Decreto de 20 de febrero 
de 1932, correspondiendo a cada uno 
la mitad, que satisfarán cu plazo de

. quince días, pues en su defecto so 
decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la Ley  penal du
rante dieciséis días para cada uno 
por la primera multa, y ocho días, 
también para cada uno, por la se
gunda.

4.0 Haber lugar a 1.a concesión ‘de 
premio a los «prehensores.

5.0 Que se comunique la presente 
resolución a la F isca lía  Provincial, 
de T a sa s  a sus efectos; y

6.° Notificar él fallo reglam enta
riamente.

Requerimiento.- A los efectos del 
párrafo 2.0 del artículo 102 de la 
Ley  de (4 de enero de 1920, se re
quiere a usted para que, ál firmar 
lá présente, manifieste a‘ continüá- 
dón si tiene, biene? para hacer efec
tiva la multa impuesta y presente la 
relación de ellos én plazo de Iérren:)

. día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva, y en el acto y como consecuen
cia de. ello se decretará el arresto 
citado. ’ •

Nota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se pufde entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial,  que ra
dica? en la ‘Audiencia de Huélva, y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la  ̂ inserción 
de esta ' cédula en los periódicos ofi
ciales. •

Huelva, 2q de marzo de 1944— El 
Secretario de la Junta , Fernando 

’ D íaz.—Visto  bu*no. el Delegado-Pre
sidente. P. S. ,  Delgado.

4 * 7 - 0   .

DEL EG AC IO N  DE HACIENDA 
DE H U E L V A  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cé<?¿la, de notificación
Desconociéndose el actual domi- 

• cilio 'dé María Do Brito Bernarda, 
-qué últimamente lo tuvo-en e l . De

pósito Municipal de Paym ogó, Sé le 
hace feabér qué la Jun ta  Administra- 

• ti va, celebrada el día 23 áe  marzo 
de 1944» dictó por unanimidad el 

siguiente acuerdo, en el expediente 
número 989 de 1943-:

i ° Declarar la falta de defrau
dación.

2.0 A utora : María Do Brito B er
narda.

3 °  Imponer romo pena la multa 
do 2 77 pesetas, como cuadruplo de 
los- derechos defraudados, -y otra 
multa de 28, ib pesetas, por infrac- 
oión del Decreto de 20 do febrero 
de 1942, ron comiso de la mercancía, 
que satisfará 011 plazo de quince 
días, pues en su defecto so decre
taría la prisión de insolvencia del 
artículo 27 do la Lev jxmal durante 
cincuenta y, cinco días por la pri
mera multa, y dos días, por la 
segunda.

4.” Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Notificar el fallo reglam enta
riamente.

Requerimiento*—A los efectos del 
párrafo 2.0 dd  artículo 102 de la 
Ley de 14 de enero de 1929, se re
quirió  ’ a usted para que, al firmar 
la presente, manifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presénte 
la relación de ellos en plazo de ter- I 
cero día, Jbien entendido que su ‘ si
lencio se considera como declaración 
negativa, y én él acto y corno con
secuencia de ello se decretará el 
arresto citado.

Nota,— Ouedo advertida de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo Provincial, que ra 
dica en la Audiencia de H u c h a ,  y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día' siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 29 de marzo de 1044.— El 
Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.— Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente, P. S . ,  Delgado.

• 4SS-O '

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE SAN TA N DE R

Habiéndose publicado, por error, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de, fecha 24 de octubre 
de 1942. él extravío del cupón se
rie A. núrnéro 343 594, de factura nú
mero 10 de Deuda Perpetua Inte
rior 4 ,por 100, vencimiento i .°  de 
julio de 1937 , cuando en .rea lid ad  es 
el número 243.594, se aclara en éste 
periódico oficial,, a (os efectos de tra
mitación del oportuno expediente.

‘ Santander, 28 de marzo de 10,14.— 
'El Delegado de Hacienda, Antonio 
Muñoz. 1

494-O

CAJA G E N E R A L  DE DE PO SIT OS

 Sucursal de Orense

Tramitándose de oficio el expe
diente de extravío, ocurrido en la ’ 
Tesorería d e ' Hacienda de ésta pro
vincia, del resguardo del depósito 
nccesarky sin intereso^ en .metálico, 
yon>1 i luido por doña Segunda Fer
nández, Rodríguez, en 22 de agosto 
cíe 1930, con los números 513  de en
trada y 2.724 de registro, importan
te ‘ mi1! cualrocirnlas cincuenta y 
tros já se las  no-venta v tr<'s céntimos 
H-Ió.bóá), >sc requirió a quien lo 
tonga on su /poder lo entregue en esta 
Sucursal, ¡previniéndole que trans
currido el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la .publicación <M pré
sente anuncio, sin realizar reclama
ción ele tercero se donlnrn nulo el re
ferido resguardo y se expidirá u-n 
dunl’cnd.o.' cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
esta La ja .

Orense, 9 de marzo de 1944*— El 
Delegado de ■ Hacienda. 

4* 3-0 .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)

Petic ionario : Don Antonio Huete 
Parra.

Objeto de la industria: Fabrica
c i ó n  de pin ‘ ’S. ,,

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : 2.400.000 kilos al año. '
E sta  industria empleará maquina

ria v materias primas nacionales.
Se hace' pública esta petición para 

q u e  los industriales que sé conside
ren afectados por la misma presen
ten. por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
do d iez ‘ días, en la<, oficinas de esta 
Relegación de Industria Sag asta ,  14, 
Madrid.

Madrid, 28 de marzo de 1044— ^  
Ingeniero jefe, L. López dé María.

1 ,396-0 

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo  1.°,- apartado b) .
Peticionario: Lumineón, Si L.
Objeto de la industria : Construc

ción, reparación y  montaje de ánun- • 
d o s  .luminosos de tubos . y gases" 
inertes. v

C a p ita l :  Superior a 50.000 pesetas.
Producción: 25 anuncios Jumiiiósós?. 
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales..
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Se hace pública esta petición para
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esla 
Delegación de Industria, Sagasta, 
número t4, "Madrid.

Madrid, 28 de mnrzó de TQ44— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

I-305-O
D E L E G A C I O N  DE IN D U S T R IA  

D E S E V IL L A  
Importación de maquinaria

Peticionario: Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, S. A., .Sevilla.

O bjeto: Importación de maquinaria 
para una central térm ica'de reserva 
de su industria, comprendiendo :

a) Una turbina de vapor, conibi- > 
nada monocilíndrica. Presión de va
por en válvula de admisión, 2O atmós
feras. Temperatura del vapor, 3Ó'*gra- 
dos centígrados. Temperatura del ¡ 
agua de refrigeración, 25 grados cen- | 
tígrados. Potencia medida en bomas | 
de alternador, 2.000 kilovatios. Velo
cidad, 5-5oo revoluciones por minu
to. Dispositivo de 'toma de vapor en 
baja .presión de 6 atmósferas para 
utilización en el proceso general de 
la industria. Dispositivo de cierre au
tomático de vapor sobrepasando la 
velocidad del 8 al 12 por 100.

b) IJn dispositivo de condensación 
comprendiendo el cuerpo horizontal 
de1 condensador y la instalación de 
las bombas.

c) Un tren de engranajes para la 
reducción de la velo ciad desde 5.500 
a 1.500 revoluciones.

d) Un alternador trifásico de po
tencia permanente de 2.000 kilovatios, 
eq u i va lentes a 2.860 KV A ., con fac
tor de potencia 0,70. Tensión, 6.o<>o 
voltios. Frecuencia, 59 períodos. Ve
locidad, 1.500 revoluciones por mi
nuto, con arrollamientos de cobre y 
accesorios.

e) Cuadro general de servicio con 
los aparatos necesarios para la ma
niobra, medida y seguridad de la ins
talación, pararrayos y transformador 
auxiliar de estación.

Se hace pública esta petición paya 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados, como los fabrican
tes que siendo nacionales puedan su
ministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten los escritos que 
estimen- oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en esta 
Oficina, plaza de España, en el 'pla
zo de diez días de la fecha.

Valor' total de la maquinaria v ele
mentos a importar, 2.500’.000 pesetas.

'Sevilla, T5 de marzo de 1944.—^  
Ingeniero Jefe,- L. Sequeiros.

410-O. ..........

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA 
D E S E V IL L A

Nueva Industria
Peticionario: Don Rafael Blanco 

Llórente.
Objeto de la industria: Construc

ción de anuncios luminosos, en 
Sevilla.

Producción: 450 kilos de tubos 
dispuestos para su uso, por año y 
jo' nada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas ad
quiridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición pata 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro dfl 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, q de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

4 1 1 -O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
 D E S E V IL L A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o  : «Industrias 

I. (ó. A. I. S. A.».
Objeto de la ampliación: Instala

ción de maquinarias para mejorar 
el proceso de fabricación v produv 
eir la casi totalidad de herramien
tas que precisa en' su industria de  ̂
mecánica en general y construcción' 
y reparación de material agrícola, 
en Sevilla.

Producción : No se modifica eon la 
instalación de la 'maquinaria que se 
pretende instalar, no necesitando ma
yores cupo? de materias, primas.

E sja  industria empleará solamente 
maquinaria de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, q de marzo de 1944.—'El 
Ingen iero  -Jefe, L. Sequeiros;

40S-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E LA C O R U Ñ A

Nueva industria
Peticionario: Don José Souto Vil as.
Objeto : Instalación de un turbo

alternador. de 32 KVA. en el río 
Tambre y construcción de líneas de 
transporte de alta tensión y súbesta’

ción de transformación d e  Orjal, 
Boado, Ayazo y Lardeiros.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos, 
por triplicado, debidamente reintegra
dos, en el plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación dé Indus
tria, calle Ramón d'e la Sagra, 1, i.°

iLa Corufia, 14 de marzo de I944.— 
El Ingeniero Jere, M. Pérez Alcalde.

399-0•

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  L E O N

Ampliación de Industria
Peticionario; E. L . S. A. Astorga.
Objeto de la ampliación : ' Cons

trucción de varias líneas de trans
porte de energía décfcrica alta
tensión y los correspondientes trans
formadores para suministrar energía 
a dos pueblos de V ilda, Villafranca 
del Bierzo, Cacabeóos, Villarnartín, 
Villanueva, Sorribas, Toral de los 
Vados. Paradela, La  Vega, Caruce- 
do, Borrenes, Sobrado, Pieros, ,Val- 
tullle, Anbonbuena, Villabuena, Ca- 
rracedo, Camraceddo, Villadepalos, 
Naraydla, Pirandones y las indus
trias de Cementos Cosmos. Cementos 
Villafranca. Caleras de Peñamala 
y otras.

Producción : Indeterminable «a prio- 
ri», por lo cual las líneas se calculan 
con sección amplia en previsión de 
los posibles consumos.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, .presen
ten los escritos que estimen oportu
nos.-por triplicado, v debidamente 
reintegrados, dentro dei plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

León, 24 de nuarzo de 1944-—EH In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

400O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE C A D IZ

Ampliación de industria
Peticionado: Don Alvaro Ricardo y 

Compañía, S. L. Puerto de Santa 
María.

Objeto de la ampliación : Instafar 
an su fábrica de vinos una máquina 
lavadora.

Producción de la ampliación : Esta 
ampliación no supone aumento algu
no en la producción. *. •

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas naciónalés.

Se hace pública esta petición para 
que -los industriales que se consideren
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afectados por la m ism a  presenten los 
escritos oue estim en opcirtmnos, den- 
iro rk-I plazo de diez días, en las o ír  
riñ a s de esta Delegación de In d u s- 
t ; :a (ralle  'F e rn a n d o  G a rc ía  de A r- 
b ^ d e y a .  í ) .

G ádiz, i i  de m arzo de T944.— E l In - 
gen;ero Jefe, EnW que de C a stro .

T j y O  * ______________ __________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CA D IZ  

Ampliación de industria 
P e tic io n a r io : D on A lv a ro  Picando v 

Corn oañía, 5 . L .  Puerto de San ta  
M a ría .

Objeto de la  -am pliación : In star
la r  en su «taller de em botellado de 
coñac, una " llenadora y una cap su- 
1 adora.

Producción de la am p liació n : E s 
ta -amiplia.ci0n-.no supone aum ento en 
la producción.

Esta in d u stria  em pleará ' m a q u in a 
rle y m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta-¡petición para 
que los ind-ms tríales qué se conside
ren afectados por la m ism a  presen
ten los escrito s que Estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez d ía s, 
en la s o fic in a s  de esta D elegación 
de In d u str ia  (calle  Fern ap d o  G a rc ía  
de A rb o le va , 1) .

C á d iz , 11 -de m arzo de ^944.— E l 
Ingeniero  Jefe, E n riq u e  de Castro*

38 4 -O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : U n ió n  Q u ím ic a  del 
N o rte  de E s p a ñ a , S- A.

O bjeto  de la a m p lia c ió n : M o n taje  
en su fáb rica  de productos q u ím ico s  
de una in sta lac ió n  e le ctro c lín ica  pa
r a  la  obtención de subóxido de co
bre ,.  en form a p u lve ru le n ta  y  apto 
para la fab ricación de p in tu ra s  a n t i
o xid antes.

Producción anual : 72-000 k ilo g ra 
m os de óxido cuproso.

¡F«ta a m p liac ió n  em pleará m a q u i
n a r ía  y m ateria s p r im a s  nacio nales.

Se hace p ú b lica  esta petición p a ra  
que Jos in d u stria les' que se co n sid e
ren afectados por la m ism a  presen
ten los escrito s que estim en oportu
nos, dentro del plazo d e 'd ie z  d ía s, 
por trip licad o  y convenientem ente 
re in teg rad o s, en la s  o d rin a s  de esta 
D elegación de In d u str ia  de V iz c a y a  
(G ra n  V ía ,  4*3, i - °  izq u ierd a.)

B ilb a o , 15 de m arzo de T944.-— E l 
In g en iero  Jefe, L u c a s  F .  T a p ia -

394 - ° -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  P ru d en cio  F e r 

nández G u tié rre z .
O b jeto  de la in d u s tr ia : In sta la c ió n  

de un aserrad o de m ad eras p a ra  la 
obtención do tablones, tab las y l is 
tones.

Producción a n u a l; 225 m etros c ú 
b ico s-

E s t a  in d u str ia  em pleará m a q u in a 
ria  y m a te ria s  p rim a s nacio n ales.

L o  que se' hace público para que 
los in d u str ia le s  que se .consideren 
a le rta d o s por la m ism a  presenten los 
es» r ito s -q u e  estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ía s , .por T r i 
p licado Y re in te g ra d o s conveniente
mente, en la s  o fic in a s de esta D ele 
gación de In d u str ia  (( irá n  V ía ,  n ú 
mero 43, i . °  izq u ie rd a ).

B ilb a o , 15 de m arzo de T044.— ^  
In g en iero  Jefe, L u c a s  F . T a p ia .

k v O - ___________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE GUADALAJARA  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio  : D on ‘ D o m in g o  .E s c r i

bano.
E m p lazam ien to  : C  a «v r a. s c o s a 

de. T a jo ,
O b je t o :.  L ín e a  de transpo rte a 

6 K - V . desde b¿, C e n tra l de C a r r a s 
cosa <le T a jo  a Azañón y puesto de 
tra n sfo rm a ció n  para 5 K . V .  A.

P ro d u cció n : D is tr ib u c ió n  de 15.000 
K . nV .  hora al año.

•Esta in d u s tr ia  em p icará  m a q u in a 
r ia  y m ate ria s  p r im a s n acio n ales.

Se hace p ú b lica  esta petición para 
que los in d u s tr ia le s  que «e consid e
ren afectados uor la m ism a  presen 
ten lbs escrito s que estim en oportu
nos, por d u p lica d o  y . debidam ente 
reintegrados* dentro del plazo de 
diez d ía s, en las o fic in a s de esta D e 
legación de In d u str ia  (Topete, • 2).

G u a d a la ja r a , ? ?  de m arzo He Toyg 
E l  Ingeniero' je te , J. M u n o z-R ep iso .

 ■ _

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T EL L O N  D E LA PLANA  

Nueva industria 
P e t ic io n a r iq : D o n - lu á n  - T o m á s

M ai *tí, en representación de «Fo m en
to A g ríco la  O astellonense», $• A.

O b jeto  de la in d u s tr ia : 'Transp orte 
v transform ació n de energ ía  e lé ctri
ca para su T in c a , situ ad a en P a rt id a  

;de Ben adrosa, en C a ste lló n .
C a n t id a d e s :' 120 K .  V -  A. a 10.500 

vo ltio s.

E sta  in d u str ia  em pleará  m a q u in a 
ria  n a c io n a l.

Se hace p ú b lica  esta petición p ara  
que las persbnas afectadas puedan, 
p resentar reclam ación en el plazo do 
diez d ía s  en esta D elegación de In 
d u str ia , calle F o la , núm . 44.

C a ste lló n , 2T de m arzo de 1944.—* 
E l In geniero  Jefe, C .  M eliá .

397- 9 -____________________________  '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C A S T E L L O N  DE LA PLANA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on M ig u el V id a ! F e 

r ie  r.
O bjeto  de la in d u s tr ia :  F a b r ic a 

ción do holand as de 80 a 90o, con u n a  
producción anual de 50.000 litro s.

•Esta -in dustria  e m p icará  m aq u in a 
r ia  y m ateria s p r im a s nacionales.

Se hace p ú blica esta petición para¡ 
que los in d u str ia le s  que se conside
ren afectados por la m ism a  presen
ten los escrito s que estim en opor
tunos, en el plazo de diez d ía s , en 
esta D eleg ación  de In d u str ia , callo 
F o ía , núm . 44, i . °

C a ste lló n , 20 de m arzo de '1944,.— 
E l In g en iero  Jefe, C .  M eliá .

30^ - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on Leó n id es M e

rino  y Mi n aya.
O h je to  de la in d u s tr ia :  F a b r ic a

de vinos.
Producá ion : Unos. 496.000 litro s e:i 

cam p aña.
F s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a 

r ia  n acio n al.
Se hace púb lica  esta petición para  

q u e d o s  in d u str ia le s  que se conside*- 
ren afectados por la m ism a  presen
ten. por d u p lica d o , los escrito s que 
estim en oportunos, debidam ente re
integrad os v dentro (1<>1 plazo <Je'diez 
d ías, en la s . ofic inas de e-stn D e le g a - 

’ció'ii de In d u str ia  ('Taller del M oro, 3).
'Toledo, 3 do m arzo de 4944. —-E l 

In geniero  Jefe, J u lio  D o m ín g u e z.

4° 5- °  _____________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CO RD O BA  

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

P e tic io n a r io : Don Loren zo IT)pez 
Cubero.

O b je to : FJe ctrifica rió n  de la finca 
«San ch o M artín », del térm ino de 
Có rd o ba, in sta lan d o  una línea de 
transporto de e n e rg ía  e léctrica , que
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partirá de la existente a 25.000 vol
tios, propiedad de la Compañía Anó
nima Mengemor, y terminará en un 
transformador de 30 K. V. A., con ra- 
rzón de transformación 25.000/220-- 
127 voltios.

Ksta industria empleará maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-- 
ten, por triplicado y debidamente. 1 e- 
integrados, los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D eleg a
ción de Industria (calle F ray  Luis  
de Granada, sin número).

Córdoba a 22 de marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, R afael Eraso.

404-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE NAVARRA 

Nueva Industria

Peticionario: Don Braulio R11-
^berte Herrero, Tafal la .

Objeto de la industria: Fabrica
ción de hielo.

Producción : 1.800 kilogramos en
veinticuatro horas.

E s ta  industria empleará maquina
ria  y primeras materias nacionales-

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos qqe estimen opor
tunos, p9¡'r duplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria (Teobaldos, 5).

Pamplona, 15 de marzo de 1944-—  
El Ingeniero je fe ,  Félix  Salinas. 

407-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E B U R G O S

Nueva industria

Peticionario : Don Arturo Casnjús 
García. Burgas (Salas, 5).

Objeto de 1-a industria : Fabricación 
fie compuestos y licores. 

v Producción : Unos 60.000 litros
aproximadamente pOr año.

Esta dndustria empleará maquina
ria y materias primas .nacionales.

1.0 que se hace público para' que 
los industriales que se consideren 
afectado', por la misma, presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
ilentro del plazo de diez días a partir 
de va publicación de este anuncio, 
en duplicado' e jemplar, debidamente

reintegrado, en esta Delegación de 
Industria (Santander, 12).

Burgos, 15 de marzo de 1944.— El 
Iingenicro Jefe, Antonio López Monis. 

393- 0

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CU EN CA  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que sq reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: D an Pe

dro lErviti Cflveti .
Clase  del aprovecham iento: R ic- 

£F>s.
Cantidad de a g u a :  Dos litros por 

segundo.
Corriente de donde se deriva el 

a g u a :  R egata  «Ovambarrengoerreca»
'Término municipal en que radica-' 

rán todas las ob ras :  Alcoz del V a
lle de Ulzama (Navarra).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-í>ey 

' de 7 de enero de 1927, modificado 
por Real Decreto de 27 de marzo - 
de 1951 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
termmnará a las trece horas del día 
en quo se cumplan treinta • natura
les y consecutivos, contados a par
tir do la fecha siguiente de la pu
blicación del presento anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, durante el cual y en horas há
biles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de 
las obras que trata de realizar, en 
las oficinas' de esta Je fatura , sitas 
en . Zaragoza, en el edificio de 1 a 
Confederación, avenida del General 
Mola, número 28, admitiéndose tam 
bién en las mismas, y durante él 
plazo fijado en las horas hábiles de 
oficina, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él, sin que transcurrido aquél se 
puedan admitir ninguna más en 
competencia con les presentados, y 
procediéndose • a la apertura de pro
vectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación del mencionado plazo, pu- 
diendo asistir  al acto todos los peti
cionarios,. con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que debrá levan- 

I tarse en su. caso.
| Los proyectos serán presentados 
¡ en la forma qu^ dispone el artículo 
¡ 12 de la disposición legal primero
• mencionada anteriormente.
| Zaragoza, 2 ;  de mar^o.do 10^4.—
• El Ingeniero Jefe  de Aguas, C. Mon

ta! vo. - "    *•
1 s n - o .

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

1 Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don J o 
sé Areoso Bermúdez. q,

(/lase de aprovechamiento j Hidro
eléctrico y molino harinero, ambos 

* de uso general.
Cantidad de agua  que se pide./ 

Mil litros ppr segundo.
Corriente de donde se d eriva :  R ío  

Lengüelle.
Termino municipal donde radican- 

las obras :  Tordoya (L a  Coruña).
Se  abre un plazo que terminará 

a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta n a tu ra le s /c o n tá n 
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio, duran
te el cual y en horas hábiles, debe
rá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las ofiorinas 
de esta División, sitas* en Oviedo, 
admitiéndose también en las mis- 

' mas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, procedién
dose a la  apertura de los proyectos ’ 
a las trece horas del primer día la-, 
borable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, podiendo asistir al 
acto todos los peticionarios.

Oviedo, 27 de marzo de 1944-—1 
El Ingeniero Jefe, José  González; 
Valdés.

492 -

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. — Concurso de  
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición* 

que se reseña en la siguiente

N O  T  A

Nombre d < 4  peticionario: D. Juaflh 
Castro Castro. v

C lase  del aprovechamiento: Hi-e,
dráulico, ron destino a riego y 
lino harinero.1

Cantidad de agua que se p id eL  
Novecientos litaos por segundo y¡| 
el total en estiaje.

Corriente de donde se ha de de-. . 
r i v a r : Río Fervcda.

Término municipal donde radican* 
la s - o b r a s :  Tordoya (L a -C o ru ñ a ) .

Se abre un plazo que terminará*
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a la s  trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, du
rante el cual y en horas hábiles, de
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas 
de esta D ivisió n , sitas en Oviedo, 
adm itiéndose también en las * m is
mas y durante el plazo fijado otros 
proyectos que tengan el m ism o oh- 
jetc^que la petición anunciada o sean 
incom patibles con él, precediéndose 
a  la apertpra de los proyectos a las 
treco horas del prim er d(a labora-» 
ble siguiente al de term inación de 
dicho plazo, podiendo asistir al ac
to todos los p eticionarios.

Oviedo, 27 de marzo de 1044-—  
E l í ngeniero .Jefe, José González 
Valdés.

4 9T-O

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso  
de proyectos

Anuncio

D and o cum plim iento a lo dispues
to por Orden m inisterial de fecha S 
del corriente mes, ate rra  de la peti
ción form ulada y proyectó de re
planteo definitivo presentado por don 
Pedro G a rcía  F a ria , para aprovechar 
35.0QP litro s de agua por segundo 
del río  Sil y 1.000 litro s por ig u al' 
u nidad d e  tiempo del río Casoyo, en 
•término de los A yuntam ientos de 
Cai;bnlloda de V aldeorras. B arco de 
V ald e o rra s, Villam antín  ̂ de Yalde- 
o rra s ,-L a  R ú a , Petín, Enroco, C astro  
C a ld e la s, O handreja de Q tieija, P a
rad a del S il, L a  T e ije ira  y N ogueira 
de R am uin (O re n se ), y Q u iroga y 
R  i vas del S il (L u g o ), con destino a 
producción de energía eléctrica, se 
abre un plazo, que term in ará a las 
trece horas dél d ía en que cum plan 
•treinta naturales, contados a p a rtir  
de la  fecha del B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L - E S T A D O  en que se publique 
este anuncio, en ouvo plazp y en 
horas hábiles se adm itirán otro^; pro
vectos que tengan el m ism o objeto 
que el de la  petición referida o sean 
incom patibles con él-

L o s  proyectos deberán presentarse 
en la s  oficinas de esta D iv is ió n  H i
d rá u lica , sitas en Oviedo, calle de 
D r.. C a sa l, nóm. 2, 3 0

A. los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por In 
geniero de C am inos, se arom nañará, 

.por separado, instancia form ulada y 
docum entada con estricta sujeción a 
•Jo -prevenido en el artícu lo  12 del

Real Decreto-Ley de 7 de enero, nú
mero 33, de 1927 («Gaceta» del S).

Oviedo, 27 de marzo de 1944-— E-l 
Ingeniero Jefe, José González V á l
eles.

493-°- 

A U D IEN CIA T E R R IT O R IA L  DE 
CACERES

Secretaria de Gobierno

TT.,uiendo transcurrido e-l plazo sc- 
ñalado para la interposición de recur- 

) sos do apelación comra k>s nombra- 
| mi en tos hechos por la Sala de Go- 
¡ bierno de esta Audiencia 26 de fe_
| brero último, resolviendo concurso de 
i traslado de Secretarías de Juzgados 
i  Municipales de 1a- clase G menores de 
5.000 habitantes, cuyos nombramien- 

; to.s fueron publicados en el BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO del día 8 de 
' marzo actual, se declaran firmes, pu- ! 
diendo los interesadosvposesionarse de 

1 sus cargos el plazo de treinta días 
jháb'les. a contar desde el siguiente : 
1 día al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo recoger el tí_ 
tillo correspondiente en el Juzgado de. 
Primera Instancia respectivo, advir
tiéndoles que, caso de no posesionarse 
dentro del expresado plazo, se les 
tendrá como excedentes voluntarios, si 
pertenecen al territorio de esta Au
diencia. y si fueran de otro territorio, 
se comun*icará a la Dirección General 
de Justicia, a lo<s efectos oportunos.

Cáceres, 28 de marzo .de 1944.—El 
Se-qretario de Gobierno, Manuel Nava
rro te.
, 485-0

D IPUTACIO N  PRO V IN CIA L DE 
VALEN CIA

Concurso para la provisión de los 
cargos de Recaudador de contribu
ciones e impuestos del Estado, en 
las zonas de esta provincia que se 

expresan

Previo el ofrecim iento in d ivid u al 
j a los Recaudadores no funcionarios 

de H aciend a de continuar al frente 
de las zonas que actualm ente des
empeñan, con sujeción a las bases 
del presente concurso, en atención al 
derecho de absoluta preferencia que 
les concede la -Orden del M inisterio  
de H acienda de 15 de abril del pasa
do año, y de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 30 del E statu to  
de Recaudación de 18 de diciem bre 
de 1928 v Orden m inisterial de 2 de 
marzo de 1943, esta Corporación con
voca concurso para la provisión del 
cargp de Recaudador de las ro ntri- 
bugioges e impuestos del Estado en

las zonas de esta provincia, con arre
glo a las siguientes bases:

P rim era.— L a s zonas objeto del 
presente concurso son las que se de
tallan en la base décim a.

Segunda.— L a s características de 
cada zona serán dadas a conocer a 
los concursantes que lo deseen en la 
Secretaría de la C orporación, d uran
te el plazo de presentación de in s
tancias.

Tercera.-—Para la provisión de zo
nas, éstas se clasifican en cuatro ca
tegorías, atendiendo a la im portan
cia del cargo de valores del año 1942, 
•en la siguiente fo rm a :

1.* ca te g o ría: zonas con caigo
igual o superior a 4.000.000 

de pesetas-
2.a c a te g o ría : zonas con cargo

igual o superior - a 2.500.000 
pesetas, sin llegar a 1 os 
4.000.000 de pesetas.

3.* cate goría: zonas con cargo
igual o superior a 1.500.000 
pesetas, sin llegar a pese-, 
tas 2.500.000.

4.* ca te g o ría: zonas con .cargo
infe rio r a 1.500.000 pesetas.

C u a rta — Podrán tom ar parte en el 
presente concurso :

A) T o s  funcio narios ad m in istra
tivos de esta Co rporación, varones 
y m a vo re s' de edad, que estuviesen 
en posesión de sus respectivos em
pleos • con anterioridad a 4 de febre
ro <lex 1943.

B ) Los funcionarios de H acie n 
da, actualm ente Recaudadores en 
pro-piedad, v los demás funcionarios 
que estén en posesión del certificado 
de. aptitud, con arreglo a los D ecre
tos de 3 do mayo de 1,940 V 12 de 
julio  de 1941.

C ) Q uienes, no reuniendo las con- 
 diciones antes señaladas, se conside

ren con aptitud suficiente para el des
empeño del cargo, siem pre que sean 
españoles, varones y m ayores de 
edad.

Los solicitantes com prendidos en 
los apartados A) y C ) se someterán 
a una prueba de aptitud, consisten
te en el desarrollo, por escrito, de 
un tema sobre m aterias relacionadas 
con e! precedimiento recaudatorio, 
ante el 'T rib un al que la .Corporación 
designará, celebrándose aquélla des
pués de tra nscu rrid o  el plazo de ad
m isión de instancias.

L a  adjudicación de zonas a los so
licitan tes com predidos en el aparta
do C ) -tendrá lu g ar únicam ente en 
el caso de quedar desierta alguna 
dé las reservadas a los dos grünos 

l anteriores, considerándose m é r it o 
preferente ' entre aquéllos a efectos 
de la' resolución del concurso, r] de#- 
em peñar o Jaaber desempañado fu 11-
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c iones  d e recaudación de e sta  D ip u 
tación.

D entro  de cad a  grup o  se r e s e r v a 
rá e l  porcenta je  de p lazas  señalado  
en la L e y  de 25 de agosto  de 1939*

. Q u in t a .—L o s  R e c a u d a d o re s  que  
resulten no m b rad os ,  011 v ir tud  del 
presentó concurso ,  lo serán por tiem
po indefinido, sin reconocerles  el ca
rácter  d e  fu n cion ar ios  provinc ia les ,  
V por tanto, n inguno  de los derechos  
que  a  estos corresponden. Si ce sa ra  
la D iputac ión  en el serv icio  r e c a u d a 
torio,- cesa rán  ig u a lm en te  los R e c a u 
d a d o res  no m b rad os ,  en el plazo que 
li je la C or  por a ció)!!, sin derecho a i 11- 
de-iunización alguna-

S e rá  de ap licac ión a  los  funcio
narios  p rov inc ia les  d e s ig n a d o s  R e 
cau dad ores  lo d ispu esto  en el a p a r 
tado sexto  del artícu lo  33 del E s t a 
tuto de R e ca u d a c ió n ,  entendiéndose 
am p liado  el contenido do la pr im era 
pai te de su p á rra fo  segundo ,  pa ra  el 
chm> de, cese por supresión del ser
v icio  jecnudatoricv  a la  D iputac ión .

L a  to m a de posesió-n de los R e 
cau d ad  oree des ig n a d o s  tendrá lu gar  
el d ía  ) .°  de julio pró x im o , fecha en 
que debe inic iar  la  C o rpo rac ión  el 
spr\ icio de recaud ación . C on ante- 
1 ion dad a d icha  fecha const itu irán  la 
hanza corresp on d iente ,  en m etá liro  o 
va lore s  legalmente. ad m isib les ,  con
s istentes  en el ot2o por 100 del car 
go que en éí año 1942 se form uló -a 
la zona resp ect iva .

En  el desem peño  de su com etido 
loS R e c a u d a d o re s  se a ju s ta rá n  a los 
.preceptos es tab lec idos  en el E s t a t u 
to de R ecau da c ió n  y  d isposic iones  
co m p le m e n ta r ia s ,  y  af ,D s  n o rm as  que 
la C o rp o rac ión  dicte en el R e g la m e n 
to del S erv ic io .

E l  n om bram ien to  del jwrsonft! a u 
x i l ia r  de cad a  zona corresponderá  a  
lá D ipu tac ión ,  p rev ia  propu esta  del 
respect ivo  R e c a u d a d o r ,  a ju s tá n d o se  
a los precepto» del la Ordón del M i 
nisterio de T r a b a jo  de 5 do febrero 
último. # ;

L o s  g a s to s  Inherentes  át servicio 
serán de cuenta  de la C o rpo rac ión ,  
dentro  de los l ím ites  que en la b a
sé d éc im a se señala ,  si bien p ara  el 
año k»44 se entenderán reducidos al 
50 por 100.
'* L a s  <. nu lidades  a s ig n a d a s  p a ra  g a s 
tos a cada  una de la s  zonas a que 
Vé refiere el p á rra fo  'a n te r io r  serán 
d e s t in a d a s  a la recaudación vo-1 un ba
r ia  y a la e jecutiva  que se realice, 
dentro  de  los cua ren ta  días  s ig u ie n 
tes a la fecha en que se decrete el  
aprem io  de los valores.  E n  com pen
sación a los g a s to s  que motive Ja 
recaudación e ie ru t iv a  postéeme di
cho plazo, la D ipu tac ión ,  a d em ás  del 
pago  de haberes  al personal au x i l ia r ,  
satis fará '  él tanto por c iento' qué se 
dé termina, cómo premio en la base

décima, p a ra  d is tr ib u ir  entre él per
sonal qu e  d irectam en te  in te rv e n g a  en 
la re fer id a  recaudación ejecutiva*

L a  D ipu tac ión  se r e se rv a  la  facul
tad de r e c h a z a r l o s  g a s to s  que ruó 
sean e s tr ic ta m e n te  im pu ta b les  al se r 
vicio de reca.udacioi^ e x ig ie n d o  al 
R e c a u d a d o r  el re in tegro  de  su im 
porte, com o tam bién la p a rte  de 
aquéllos  que ju zgu e  d ispen diosos.

L o s  R e c a u d a d o re s  no podrán con
certar  el cobro  de otros im p u esto s ,  
arb itr ios ,  ni cuota s  a je n a s  a  la c o n 
tribución del E s ta d o ,  reservándose.) 
la  C o rpo rac ión  la  facultad de  h acer
lo. S i  la  D ip u tac ión  hu b ie se  d e  e fe c 
tuar  en cu a lq u ie ra  do las  zonas  ob
jeto del presente  con cu rsó  la  re ca u 
dación de dichos  conceptos,  concede
rá derecho p re fe re n te  p a r a  el lo al 
R ecau d a d o r  de la  m ism a ,  con el que 
convendrá las condic iones  eeonóm i- 
c as  corre s po*nd i e n t e s .

L o s  R e c a u d a d o re s  perc ib irán  por el 
desem peño d e  su carg o  el haber 
anual d e s ig n a d o  a  cada  zona, de 
acuerdo con la  ca te g o r ía  determ inad a  
para  la  m ism a  en la c lasif icación que 
figura en la  b a se  déc im a.

Al Im a L d e  ca d a  e je rc ic io  econ óm i
co la  D iputac ión  dest inará ,  una p a r 
te del premio líquido qu e  le c orre s 
ponda, paira g ra t i f ic a r  a  los R e c a u 
dadores  v personal  a sus órdé-nés- qué 
sé hubieren hecho ac reedores  a ello.

T ara  la ju s t a  distr ibución  de la r e 
fer ida g rat i f icac ión ,  la D iputación  e s 
tablecerá en él • R e g la m e n to  del ser
vic io las b a se s  a que deberá  a ju s t a r 
se, ap licando p a ra  ello u n a  n o rm a d*y 
puntuar  un ifo rm em en te  los m éritos  
contra ídos  por cad a  zona en relación 
con los s ig u ientes  c on cep to s :

A) Increm ento  de Ja recaudación  
en peéíodo volun tar io  con re lac ión  al 
año anter ior .

13) Increm ento  d e  po rce n ta je  de 
recaudación e jecu t iva  ■ "obténido d u 
rante  los c u a re n ta  d ías  s igu ientes  a 
la  fecha  en que se decreté  el a p r e 
mio de los va lores ,  con relación a  
los descub ier tos  in icia les  de c a d a  pe
ríodo, en com parac ió n  con igua l  por
centaje  de períodos anteriores .

Q) M enor  volum en de g a s to s  d u 
rante  el e jerc ic io ,  con relación al a n 
terior, v, en d  pr im er  año, crin re
lación, a los g a s to s  m á x im o s  fi jados 
eií la  base décima*

!))  M a y o r  núm ero  dp expedientes  
resueltos,  d é  los . p rom ovidos  p a ra  
cam b jo  de dom inio  en d ocum entos  
c o b r a t o r io s . dé la contribución terr i
toria l rúst ica  y pecuaria- ,

E )  El m anten im iento  del 05 por 
too de recaudación en. período volun
í a  i lo.

Sexta*— El respeto de los derechos  
ad quid ldos  pór los R e c a u d a d o re s  a 
que se r e f e r e  el artículo  23 del E s 
tatuto dé R ecau d a c ió n ,  será  i g u a l 

m ente m anten ido  si la C o rp o ra c ió n  . 
ac o rd a ra  es tab lecer  una nu eva  .m o 
dalidad d e  retr ibución a los- misrmos.

A todos los efectos  de clas iñcación  
de ca te g o r ía  de las zonas serv irá  de 
bnsé, en cua lqu ier  m om ento , él car
go d e  v a lo ie s  a s ig n a d o  a cad a  u n a  
dé e l las  en el año  1942*

.Séptima. —r L o s  c on cu rsa n tes  pre-. 
sentará n  en la S e c re ta r ía  de  1a C o r 
poración, den tro  del plazo de  ve in te  
d ías ,  a  contar  desde el s ig u ien te  in
c lusive  .al d e  la publicación-'* d*l p ré 
sente coivnjrso  en él B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  la solic itud, 
re in te g ra d a  con póliza  del E s t a d o  de 
1 ,50  pesetas ,  m ás  un §.e]ln provinc ia l  
de  u na  peseta ,  acom p a ñ a n d o  a  |¿, 
m ism a ,  a d e m á s  d e  cua nto s  docu
m entos  es t im en  con ven ientes  en a le 
gación d e  sus  m éritos,  los  que se se
ñaban íi continuación :

a) L o ?  c om prend id os  én el a p a r 
tado h) d e  la. base 4A, certif icación 
acre ditat iva  de que r-éúnén «*■ada unA 
de las condiciones e x ig id a s  éfi ej 
pr im er  p á rra fo  del artículo  3 .0 del D e 
creto d e  3 d e  m a y o ,  d é  IT940. S i  sé 
trata ,  de. fu n c ion ar io s  no R e c a u d a -  
d o re ?, • a r o m pan a r áp 1 a boj a de  s er- 
v ic ios  isin ca l i f ica r  con la c o n fo rm i
dad del J e f e  de. 'la O ficina  én qué  
presten sus  serv icios.

b) L o s  com prend ido?  én él a p a r 
tado c) de  1a re fe r id a  base, lós s i 
g u i e n t e s : C er t i f icac io n es  d é  nACi- 
miento, buena conducta ,  anteceden
tes p e n a le s  v adhesión al G lo r ió lo

4 M ov im iento  N á r io n á l .
<•) L o s  com prendido? en cua lqu ie 

ra de los g rup os  seña lad o s  en la L e v  
de 25 d e  a g o s tó  de 1.030, cert if ica
ción ac re d ita t iv a  d e  sus  dereChó?.

O c t a v a .— L o ?  so l ic i ta n te s , '  al fo r
m ular  sus in s tan c ias ,  ind icarán su 
preferencia  a u na  zona d e te rm in a d a  
v s e g u id a m e n te  re lac io n ará n  aqué
llas o tras  qu e  les in terése  por  ordén. . 
d é  pre lác ión , p ara  él c a só  d é  a ú é  

• no se p resenten  ¡solicitante* a la s  - 
m ism a s  en sus resp ect ivo s  turnos ó 
se declaren desiertas-  . '
, . JVove-na.— P a ra  la resolución del 
concurso  se atendrá la Diputación, 
en cuanto  a lo? . funcionarios  dé H a 
cienda, á la s  n o rm a s  de la  Ordén dé 
? de marzo de  IÓ43, T pacá lós in- . 
clu ído? en los a p a rta d o s  a') y c) dé 
la base  4 .a, a la aptitud d e m o stra d a  

i por lo? m ism o s  en la p ru e b a  d é  &u- 
f ir ien r ia  a q u é  se refiero l a  m is m á  
b ase  y a los in form es  confidenciales  1 
v rese rv a d o s  que se recaben.

•D-ácima-—- L a s  zonas objeto  .' del 
presente  'concurso ,  c las i f icad as  dé  
acuerdo co ; Ir» establecido  en él n¿L 
mero segundo  de  la  Orden d e  2 dé 
marzo de 1943, lo-s c,3rgo$  de va lo 
res,  Categoría ,  sueldo del Recauda,-
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dor, g a sto s  m á x im o s por zona s e 
gú n  la base 5 .a y p rem io  en e jec u 
tiva  a qu e se refiere  1a m ism a , corno

p artic ip ación  en el im p o rte  qu e p erc
iba la D ip u ta c ió n  por re c a rg o s , son j 

los s ig u ie n te s :

PARA FU NCIONARIOS PROVIN CIALES

ZONAS Oa rgo de valo
res año 194¿5

Categoría Sueldo del
Recaudador

G astos 
mos por zo m

Pi*emio er 
e jecutiva

C a p ita l i a ..............
T o rre n te  ...............
Al b e n q u e  ............. ■......
L ir ia  .......
Tátiva ...........................
C h iv a  ..............
E n g u e ra  .......................
A v o ra  ................... .........

. 16.370.^^4,77
4.016-4^6,08
2 6/^.8 t̂ i.
2.482.807.^4 
1.836,424,07 
1.716-102,36
r .274 U 4 >57 

tS.vSck-.. 10

1.a
T.a
2 a
3 >*
j **1
3 >a
4 ,%
4 >2

l8-00O
t8,o<x) 
i 6 . ocx)
14 ,OCX)
T4.c»oo 
14000 
1 ?. 000 

~ 1 2 -&X)

80.000 
z8 .cxx>'
25.000
24.500
15.000 
18 000
24.500
15.000

IO °/n 
12
18 ' i
?s %

%
"5
4°  'í ,
4°  %

PARA FUNCIONARIOS DE HACIENDA

C a p ita l 2.a ................
G a r d 'a  .................. .
C a r le t  ...........................
C u lle ra  ............ ............
O n te n ien te  .................
<-» 3¿'unto .....................
Cbéb/a ..................... ;

¡0.330-2^?, 35
2-910.162,28 
:r-,i 4. nS“ ,rT> 
2. T7 7•183,83 
1.800.612 .4-8 
i .6o*‘.üSo,S8 
1.214.850,11

I a
1 a
2."
r >
5 •"

T

t8-c<*o 
Tb-oex» 
T 6.000 
I4.W J
J4.000 
14 000 
12.000

72.000 
24.51.x*
2 5 CMX »
1.8.000 
TO.rx’.o 
¡q.cxx) 
24.500

¡O °ó
¡8 °5

■i8 %
20 %
25
25
4 °  %

V a le n c ia , 26 de m a r20 de 19*4.
E l P res id en te , A d o lfo  R in cón  de  
Arellan»'». — El ,;*-*rreta.r 10 g e n era l ac
c id e n ta l, L u ¡¿  L lop is.

400-0.

A Y U N T A M IEN T O  DE FA LEN C IA '

Anuncio de concurso

En cum p lim ien to  de acuerdo adórp- 
t3/do por el P len o de est-e exce len tí
sim a A vu n t3 m í en ro en sesión de 27 
del a rrfia l se abi> concuaso p ara  a m 
p lia r La ae+.ua] eft.ac’ón de filtración  
y  depuración  de agu&s potable?, bajo 
la s sic'i ¡ i <̂n tes o  m di<* i o ríe s:

1 5 D u ran te  A1 pía?,0 de un me?, a 
can ta r de^ip la. inserción de este 
anu.nr.io el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm iten  prep osicio
n es para el conr ur?ó referido, cuyo 
¡pliego de condiciones facu lta tiv a s, 
acem pafia.dn d-1 p lan o de. em plaza- 
m-emo. ** dallan cR .nianifief.t-o rri la.? 
oficinas dp e?;t.p Excnrm. A vuntatnien- 
(frv d u ran te  los d ía s > hora? bábiV ? de 
oñ-Nn-a.. T.-as pr..pn-i^ion^-r, deberán fpr 
cbrl-ridas a! *pf|.-*r A'ea-lde. 0 1 ' •.•obre 
•lacrado v  -¿OJad". r-.p \^r d*m á- ga-
ra-rpías r¿uv> el ronnnrunre» er.pmr pre-
cvca■ p a ra  la se cu n d a d  de su pro- 
pu*\-f a .

o , ETl rotieu.rs,*. v^ toará: Aj Sobre
PT'V'erm V? ri-»pct.p}r.'"'ón de' lili d*TíÓ*.itn
pa-a  dje^- mi] ni^trof, rúb-c.-.:, de  r-apa- 
c :ded d^'de O m a l . y piar g ra v a d a d . 
re  abm ^nte ].?. prt-srión d c filtra c ió n ; 
e.m nLación d c ésm para una c a p a 
cid a d  doble de Ib . a c tu a l;  y  R> 

Ampl iación  de la  estación  de depuración 
, bacterio lógica  p a ra  cubrir estas ne

cesidades.
3 .a- En ya? propc‘?:cirimss re podrán 

a fro n ta r  los dos problema^ de esté  
concurso. o %e& proyecto y construc-- 
ción dei depósito, anrpbación d.e la  
estación  de filtración  y la drym ración 
bacfierioílógiea c<>njuntamente, o uno 
de ell<vs solam ente. según desee el co n 
cu rsan te.

4.9 IvOs con cu rsan tes ten d rán  01- 
paciclád técnica y  económ ica proba
da?. lo oup deberá, acred itar docum en
tal y cum plid am en te' m edian te c e r ti
fica ció n , de los señores in c e n ifr o s  di- 
rrotores, de h a b er realizad o a  sa tis
facción  obrs^ de im portan cia, y con
cretam en te  sim ilares a las dpi p re
sente. concurso,

5 .-a Al m ism o tiempo, y en e| m is
mo sobre que contenga la proposición 
form ularla  y lo? docum entas a cred i
tativos de las condiciones especia les 
del contratista.; señ alad as en el ar„ 
tirulo an terior, sp in clu irá  el proype
to com pleto del depósito, am p liación  
de la estación r]e filtrar inri, depura
ción que sp ofrece y el resguardo que 
acredite babor con stituido oit la D e
n o s ta r ía  M unicm a! uná fianza pro
visional eri m etálico  o en valores del 
E sta d o -p o r valor del cinco por cien 
to de) im p on e de la-s obras.

<?. • La ap ertura  d<- pfiecos sprá p ú 
b lica  y ten d rá  lu gar ‘ai «úeuipnte día 
hábil de tran scu rrid o un me? desde 
la. m.i.bbcacióvi <-p- ♦•.•ste svuuii'uo <-n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y - a n t e  la M esa, presidida por ei *;p- 
ñqr Ata&lde o  T en ien te  A lcald e  en

quien delegue, en presencia de un No
tario público, y terminada 1* lectura 
de los pliegos presentados, éstos pau- 
sarán a  estudio de una Ponencia in
tegradla por cinco técnicos designa
dos por la Comisión Permanente. Es- 

j ta  Ponencia estudiará las proposjeio- 
I nes y emitirá dictamen en el plazo 
j máximo de diez días sobre la propo

sición qüe estime m ás conveniente, 
teniendo en cuenta, no sólo los in
tereses municipales, sino también loa 
nrá? importantes de la salubridad pú
blica.

7.a En e'1 &eto mismo de l>a aper
tura de pliegos, el Presidente de la  
M esa declarará desechadas las pro
posiciones que no vengan acompaña., 
das de! depósito o documentos ju sti
ficativos de las circunstancias espe
ciales de los contratistas, provistas 
en la condición cuarta.

8.a Los jicitudorr? podrán «vmotb 
rrir e.l concurso por sí o representa
dos por otra persona, con poder n o
tarial para ello, deela.rad.4-» b«7t«lite 
por p1 señor Secretario del Ayunta
miento.

9.a Asimismo, vienen obligados los 
ooncursMnt-ps a pto.enta.r d ^ o lara ció n  
cornit;>rnmetléndo'>.c a  a.bonfl.r a  loe 
obrero? de cada ofjoín y cát^goW^ em- 
pb'Mdos pp las (rieras y servir;os. pr.c 
jonuadfl. leca.] dé ti aba jo  y r>»r horas 
extiu4)rdinai iar>, ivm u n rm .rio n e¡5  q u e, 
rn  n in g ú n  c á so , vean  inforím -e^ a  los 
tipru fijados por los O irra n irm o ? eom-
pem nto^.

10. F)1 Ayuntmnif'nto tendrá, pre- 
sriifr ipnra ta i-eco]ucíómi de este con
curro cuanto se halla <1 i •-puesto y  de
tallado sobre protección a ia Indus
trie. Nacional.

11. Emitido dictomen po>r H  Po
nencia a que í̂ e refiere la condición 
sexta, pasará el mismo a conocimien
to del Exorno. Ayuntamiento, que eü 
e-PSÍÓn. pl en avia, resolverá lo qu e esti
me oporiuno, a d indicando r] con.rureO 
eq ui tu(.alidád o en nnrte a alguna de 
las C-asn.r coiuMirsant-ex. o declarando 
dr'-iertn. si niir.ninn de firs proposicio
nes se r s'iiinasrn ner-phiblcf:.

IT  E l (|Hr re-ufi..' adinrJicntnrio que
da < ib| m id o ;r olonr.-nr 1n rni-re^poli- 
di ente escritura- ante r>] N otario decís- 
nudo por la. <toipol/ación m u nicipal,  
den tro d e l  term inn de nuinr,. Hja«, con. 
f a d o s  d r - d n  Ia f r c l ' i n  e 11 ru le  - p  je  n n „  
tifiqu.- !a. adjudicación  defi 11 ;1 iv a . de 
hiendo acredi tar Pi-evianu-nte U- la ftr 
m a do ]a r*rri! i¡ra . e 1 narro de] im por
to cíe la inserción de e?to anuncio en 
lo< periódicos nf;'K-:ab:S y locales. 3=1 
com o l ode c':n;e de izas 1-0? qu^ OCa-SÍO 
ne el enpeurso. Forma'lizac.ión del COn- 
trato. :m n n evsir. do n -re^ b os reales v
n-rn.  (-n)r4 1 111.1 r-n f e ;:fl est-3.b1e?Cg.p_ ’

n . .Se- dqi*a. nvinc’nio a la plernción
de i-3S obra? de^atro de 1 tét-míno de uü 
m e s , ‘Ontar de la fzcfaa, de i& fidja-
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aleación del concurso, debiendo que-
 dar terminadas en e¡ pluao máximo de 

seis mese*-.
14. En todo lo no previ-to especial, 

mente" en este pliego de condicione? 
se entenderán â ji loables io» Recep
tos de) Reglamento de Contratación 
Municipal, de la legislación Social y 
pliego genera) de obras públicas.

16. Kn es le contrato, esencialmente 
adírnnislratiVo, queda obligado el con
tratista. a sometéis,- a la decisión de 
todas las cuestiones que puedan sur
gir, a los Tribunales competentes de 
esta población con arreglo a la legis
lación común, renunciando al fuero de 
su domicilio.

16. Una copia de ]a escritura de 
adjudicación será entregada a este 
Excelentísimo Ayuntamiento. .

Falencia, 29 de marzo de 1944.—El 
Alcalde (ilegible).

497-0

AYUNTAMIENTO DE CEUTA

El Ayuntamiento de esta ciudad, en 
sesión de 22 del actual, acordó pro
veer, con arreglo a lo que determina 
ia Orete n del Miniólo rio do la Gober
nación de UO do octubre y 17 de no* i 
Viorúb/ e do* 1929, diez vacan tes de 
Guardias Miuucipalñs de segunda cla
se y dotí de Auxiliares de ciuutu de 
U Sección Administrativa de Puncio- 
narrioa de este Ayuntamiento, y las j 
que ocurran hasta el día de las uposL i 
cienes.

: Cargos vacantes: %
Diez de Guardias Municipales de se- 1 

gunda clase, ingreso iíoi* oposición, con 
3 600 pesetas de sueldo y quinquenios 
del 10 por 1 0 0 /Un 20 por 100. para 
Caballeros mutilados útiles' un 20 por : 
jj(K), para ex comba ti en tes; un 10 
por 100, para ex cautivos por la Cau
sa Nacional, y un 40 por 100, para 
familiares de víctimas de la guerra o 
de' los asesinados por los rojos.

Dos Auxiliares administrativos de 
■cuarta clase, . ingresó por oposición, 
con 3.000 pesetas de sueldo y quinque
nios'del 10 por 100. Turno libre.

Ceuta, 2o de marzo de 1944.--El Se
cretario (ilegible),— V.° B.°, el AlcaL 
de (ilegible).

‘ 493-0

ESCUELA PROFESIONAL DE 
PERITOS AGRICOLAS

Madrid
En cum plim iento do lo que d is

pone la Orden . del M inisterio de 
Educación Nacional de 2 de agosto 
de 193S. se anuncia la petición por 
don Antonio A idea nueva Muñoz de 
un duplicado de su título de Perito ' 
agrícola-, por extravío  del orig in a l, '

 expedido en 30 de septiem bre del 
 año 1940.
 M adrid, 27 dé marzo de 1944-— E l 

Ingeniero D irector, Juan M a rá  lia. 
1.41 i*Q

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

.Habiéndose extraviado tres ex- 
tri.tv.tus de in scrip ció n de acciones 
de este Banco, en clase de lib re  di¿* 
posición, com prensivo el prim ero de 
tres acciones núm eros 121.872 a 74) 
en extracto fecha 19 de mayo de 
1927, a favor de la Excm a. señora 
doña P ila r C aro y Szecheriyi» m ar
quesa viuda de M a rto re ll; el segun
do com prensivo de tres acciones nú
meros 121.860 a 862, en extracto fe
cha 19 de rpayu de 1927, a favor de 
la señora doña C arm en M artínez 
de Iru jo  y Caro, y el tercero, com 
pren s-i v o de tres acciones núm eros 
rzi.iSúj a 865, en extracto fecha iq 
de mayo de 1927, a favor de la se
ñora doña C a rlo ta  M artínez de Iru - 
ju y C a ro ; se anuncia al público 
por prim era vez para que el que -:e 
crea con derecho a reclam ar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la p u b li
cación del presente anuncio, que .ce 

.inserta en el -B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  lE S T A D O  y dos d ia rio s de es
ta capital, según determ ina el a r
tículo cuarto del Reglam ento vigen
te de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrid o dicho plazo, sin recla
mación de terero, se expedirán los 
correspondientes duplicados de di
chos extractos, anulando los p rim i
tivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 29 de diciem bre de 1943- 
E l Secretario gemésal, A lberto de A l
cocer.

1.40S-P

BANCO GUIPUZCOANO
1 habiéndose extraviado c,¡ resguardo 

ó. 357, de- 22 acciones' Unión Española 
de Explosivos, emitido a favor de 
doña Josefina González Amiü E sp a
ña, hacemos constar que, transcu
rridos ' treinta días, a p a rtir de la 't e 
cha, .sin reclamacióm de tercero, se 
procederá por este Banco a la  emisión 
de un duplicado y c a n c e la d ^ , del 
original indicado.

•Madrid, 25 de marzo de 1944-—  
F. Muelas.

1 .3 ^ -P

BANCO HISPANO AMERICANO  

Valencia

Habiendo sufrido extravío» el res
guardo de depósito número i 1.-197, 
a favor de don Federico Frey C a r- 
honell, expedido por el Ban*-o H is 
pano Am ericano, de V a le n cia / con 
fecha 15 de junio de 1.934» >* com
pren r d v o  de to obligaciones 6  por 100, 
U nión E lé c tric a  Levan tin a, terce
ra serie; se hace .público dicho ex
travío 2 los fines 'señalados en el 
artículo 71 de los Estatutos del R an- 
co/ y a petición del interesado, an
tes de expedir el correspondiente du
plicado.

V alencia, 22 de marzo de 1944-
406-P

BANCO DEL COM ERCIO

H  ubi en dos en o* comunicado eü ex
travio de los resguardos de depósito 
siguientes :

Núm eros 98.001, de cuatro accio
nes, Sal te.-: del Duero, ordinarias co
lor rojo. -crie A ; ¿2.379, de 8b accio
ne^, Collado de Lc-bo; 22.486, de
)«.» acciones, Collado de Lo b o ; 35.200, 
de j o  acciones, Sanatorio del G ua
darram a , 22.435, de 16 acciones
E. 11.. l.'ai i a ; j o. 4 76, de 52 . acciones,
Eusk.a.ria ; 22,479, de 1,57 acciones,
M inera la 'In m e d ia ta ; .32.438, de 
una obligación, Duque de O suna; 
j 15. i 24, Cíe 50 acciones, Combustión 
R acio nal: 11/..L5, de ' 50 acciones
preferentes, A zucarera Santa Isabel, 
¿ ó ie  A ; ¿9 020, de 205 andenes, M i
nera L a In m e d iata; 73.557* de ocho 
acciones M inera L a  Inm ediata ; 9.186, 
de 1 o acciones, Plomos A.rcuaga y 
M estanZag 130,352, de dos obuiga- 
gaciu.nes F. C. PeñarOya a Puertolla-'- 
no. o por 100 1924 i . a ; 154.952, de 
31 acciones Alto* H ornos de Vizcaya ; 
135.4I0, de tres acciones, Banco de 
Bilbao; 124.421, de seis obligacio
nes, Saltos dM Duero 5 por 100 1939; 
<36.271, de 20 obligaciones M inera 
de S ie n a  Manera 6 por 100 1927';
/14.2 2 8. de 20 a ec i < >n es P reductos 
Sam, de B ilbao, y Prom esa, núm e
ro 929, de 40 acciones El Material 
1 rid-us triad ; se anuncia por única 
vez. a fin de que si no s¿ presentara 
reclam ación dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la  fe c h a ,' se 
espidan duplicados de dichos resg u ar
dos, considerándose anulados los 
prim itivos y quedando el Banco exen-. 
to de toda responsabilidad.

Bilbao. .24 de marzo de 1944.— E l 
Secretario, Ensebio A ¿pitarte.

. V¿39-P.
/



P á g i n a  1 3 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a b r i l  1 9 4 4

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
B a la n c e s  d e  s i t u a c ió n  a l 3 1  d e  d i c i e m b r e ,  c o r r e s p o n d ie n t e s

A C T I V O
1936-39 1 9 4 0 1 9 4 1  1 9 4 2

 A lu. 1 invistas.— Crédito contra los mismos por la 
j parte- no desembolsada: del capital suscrito...

! im ponible en B ancos........... ............. í..... ..........

V a lo ré  mobiliarios:

 Fondas públicas del Estado español........... ......
 Obligaciones f. c .- .- ................. ..........— ....................
 Acciones bancarias ...............................»................. .

 Recibos al cobro .......... ................. .....a. . . •
 M obiliario y M aterial............................................ r..;..
 Anticipo* a cuenta de com isiones........................-

P articipación del Estado:

t Reserva para riesgos- en cu rso......... ..................
Reservas- para siniestros pendientes........... ........

> Compañías R easeguradoras y Reaseguradas:

Saldo en efectivo ............................ ...........................

j Reservas para siniestros pendientes..............
D epósito de reservas de reaseguro de Trans

portes ............................ .............*................. -...........

* Pérdidas y ganancias ....................... ...tt, . , . ..........

N om ir&les:

D epósito de garantía ..,7.....:..... ... '................
\ G arantía de C onsejeros........ ....................................
¡ •

Totales...........................

4.500.000,06 . 
640,32 

14)1.600,96
6,6Í8.60

■1.775.237,50
180.749,75
98.610,00

10.023.83 
160.163,58 

24 661', 67

778.141,06
189.221,88
518.929,32

269,949,20
.88,139,70
268,932,69

272,648,52 • *

1.905.600,00
460.000.00
200.000.00

11,788,194,50

3.900 000,00 
635,12

6.333,05

1.801... 837,50 
164,012,50 
119,440,00

| 38,334,88 
i 97.306,27 

22.879,55

774.562,07
42.780,61

176.589,28
18.965,37

180,887,43

441.972,42

1.933.100,00
460.000.00
200.000.00

, 10.741.188,91

3,900.000,00 
3,027.39 

109.108,53 
4 ;876,45

1.297.202,50 
185.983,75 
179.976,00

30.941,28
87.575,64
21,277,99

838.435,27
43.325,33

275.075,02

143.799,26
18,182,14

■188.668,57

443.^71,47

1.363.100,00 
’ 460.000,00 

200.000,00

9.700.874,59

t ,900,000,00 
1.750,56

93.699.08

1.328.837,50
184,620.75
183.945.00

44.687,76
75.758.08 
19.788,54

929.601,28 
70 903,82 

255.709,12

41.1,847,98
26.509.60

123.080.01

| 103,022,93' 

428,642,24

1.378.100,00
596.000.00
200.000.00

10.368.573,24

Visto bueno: El Presidente del C onsejo de Adm inistración, M.. Tom ás de Allende y Allende. 

Aprobado por  la Junta general ord inaria  de accionistas celebrada el d ía  15 de marzo de 1944., 

1,260-P,.



Anexo único.—Núm. 94 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 0 5

DE CREDITO Y CAUCION, S. A.
a los Ejercicios de 1936/39, 1940, 1941 y 1942

P A S I V O
1936-39 1940 1941 1942

6.000.000,00 - 
4.757,50 

378.443,75 
1.037.840,64 

194.930,28

331.682,50

6.000.000,00 
4.757,50 

85 .‘501,25 
739.526,73 

‘ 199.289,63

306.513,75

8.000.000,00
4.757,50

96.650.64
550.150,04
245.606,38

. 287.138,75

. 6.000.000,00 
4.757,50 

141.807,65 
Bill.418,25 
253.798,38 
103.022,92 1 
300.743,75

’ ’ > 1

Capital social suscrito............. .t; ....v;....... .......  ..
Fondo legal para fluctuación de valores..;.........
Reservas para riesgos en curso...;.............. .......
Reservas para siniestros pendientes................. .
Reservas para fluctuación de valores.................
Reservas para reaseguro de Transportes .........
Depósito-caución de primas................................

Participación del Estado:

Depósito de reservas para riesgos en-curso... 
Depósito de reservas para siniestros pen

dientes ......................... ............... ................

189.221,88

518.920,32

42.780,61

369.763,36

48.325,33

275.075,02

70.903,82

255.709,12

Compañías Reaseguradoras y Reaseguradas:

Depósito de reservas para riesgos en curso... 
Depósito de reservas para siniestros pen

dientes .......................... .................i............

88.139,70

268.922,69

18.955,37

180.687,43

18.182,14

138.663,57

26.559,60

128.089,01

Acreedores varios 219.735,24 210.253,28 39.225,22 543.663,24

Nominales: 

Valores propios depositados............ .............—
Consejeros por depósitos necesarios...............

\  .

2.355.600,00 
200 000300

2.383.100,00
200.000,00

1.803.100,00
200.000,00

' 1.828.100,00 
200.000,00

r
Totales........................v..;rtT**.............

.

11.788.194,50 10.741.188,91 9.706.874,59 10.368.573,24

El Director, E, de Dúo e Izauireta. El Contador, A . de Manzarbeitia y Loiti,



P á g i n a  1 3 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a b r i l   1 9 4 4

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre, correspondientes

1936-39 1 9 4 0 1 9 4 1 1 9 4 3
. D E B E

Saldos ejercicios anteriores....................................... 66.279,60 272.648,52 441.972,42 443.271,47

Primas netas ced idas::

Crédito y  Caución .....t. . ..................... . . ............. 832.167,87 185.226,54 199.542;38 292,419,50

Reaseguro Transportes ....................................... — — — 1.067.625,08

Gastos generales de adm inistración:

1.261.454,14 443.094,71 404.771,44 441.836,39

Reaseguro Transportes Iiiít............... .................. . — — — 6.066,68

Comisiones por primas de reaseguro....T;v......... 80,72 — — 45.671,37

Comisiones de adquisición ......................... ................ . , 65.265;3ó . 24.038,78 29.626,60 48.693,52

Clasificación y control de riesgos ......... ................ 17.9il8,78 — 8.235,66

D iferencias por cam bios........ r... 246,82 —  • 162,95

Participación en r easeguro;.. .......... 622,09 — — *—

Contribuciones e im puestos.....7 . , . / ; , ........... 2.614,3,2 130.034,07 15.394,96 15.503,43

Siniestros:

C réd ito*y Caución ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......¡r........... • 91.564,50

x\

93.487,35 44.901,04 36.201,21

Reaseguro Transportes .7 7 . . , ........................ ... — — — 42.647,46

Anticipos a cuenta de com isiones..7 . . . . .; . . .7 .7 7tu.. 1.851,73
.

1.722,12
.

1.601,56' 1.489,46

Reservas para riesgos en curso....... ................. 101.082,17 23.825.27 30.143,17 44.344,23

Reservas para siniestros .pendientes.......... ..7 ...7,-7 249.907,63 189.075,94 136.411,45 127.620,12

R cservas para reaseguro de Transporte»............. — , — — 103.022,92

Am ortización m obiliario y m aterial.... w.t.......,.. 1)1.129,84 10.811,81 9.730,63 6.417,56

Totales........ ........... ..- .. . . . . . .  ,-.ú.......... \ 2.702.274,56 1.373.965,11 1.814.095,65 ' 2.733.128,00

Visto bueno; El Presidente del C on se jo  de Adm inistración, M . Tom ás de Allende y Allende. 

Aprobado por la Junta general ordinaria d§ ^accionistas celebrada el de m arzo de 1944.

i /



Anexo único.—Núm. 94 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 1 3 0 7

D E  C R E D I T O  Y  C A U C I O N ,  S .  A .

a los E jercicios de 1 9 3 6 /3 9 , 1 9 4 0 , 1941 y 1942  

1

H A B E R
1936-39 1940 1941 194 2

Reservas para riesgos en curso..........................

Reservas pala siniestros pendientes....................

Primas del ejercicio:

Crédito y Caución ..../.......... ........... .r.Tvr.Tr.....

Reaseguro Transportes .............................. ......

Comisiones por primas cedidas:

Reaseguro Transportes ...............

Derechos de registro ............................................

Clasificación y control de riesgos......... ...........
Participación en reaseguro ...................

Comisiones por primas de reasegürp............ .

Saldo traspasado al balance................. ............ .

Totales............................7:7.,.. r.¡ ......

112.114,55
141,300,21

1.135.444,81

758.181,53

0.325,05

273.259,89

272.648,52.

101.082.17 

249.097,63

256.709,38

251.050.17

2.164,50

4.811J0
170,88

5,47

66.001,39

441,872,42

23.825,27
189.075.94

289.980.95 
—•

234.930,29

16.612,02
1.151,55

20.392,60

94,855,56

443.271,47

30.143,17

136.411,45
1

425.465,50
1.324.715,84

287.095,01'
2)1.922,27

24.142.16 

3.415,20

53.175.16 
426.642,24 1

2.702.274,56 1.373.965,11 1.314.095,65 2.733.128,00'

' . . . .
£1 Director^ E, de IXio e Izaunóta El Contador^ A. de Mánzarbeitia y Loitl



P á g i n a  1 3 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a b r i l  19 4 4

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de citación
ftin virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia nú
mero veinte de esta capital, en pro
videncia fecha de hoy, dictada en 
los autcrs. de procedimiento judicial 
sumario promovidos por el Procura
dor don Francisco del Pozo, en 
nombre de don Alejandro Yagüe To- 
rroba, contra don Crispiniano Gar
cía Gabaítero, sobre reclamación de 
Un crédito de dos mil quinientas pe
setas, intereses y costas, en cuyos 
autos se' acreditó e l’ fallecimiento del 
don Alejandro Yagüe, ocurrido en el 

. Hospital Provincial de esta villa el 
día diecinueve de junio de mil nove
cientos treinta y nueve, cito en for
ma por segunda vez a medio de esta 
cédula a Jos. herederos o causaha- 
bientes del misino, que por el mo
mento son desconocidos, para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en los expresados autos, 
personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo 
se les tendrá por* desistidos de la- 
continuación de los mismos.-

Y  para su inserción en el BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, ex
pido la presente en Madrid a veinti
cinco de marao de mil novecientos 
cuarenta y cuatro— El Secretario, 
José Cabello.

4 7 ^  J*

M A D R I D

Edicto
E¡n virtud de providencia dictada c°n 

esta fecha ¡por el Juzgado de Piunéra 
Instancia número once de esta ca- 

'pital, en el juicio ejecutivo especial 
seguido a instancia del Banco Hipo
tecario de España, contra don Emilio 
Grandas Rivera, sobre secuestro, po
sesión interina y venta de toca hi
potecada, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de dicha 
toca, que es la siguiente:

Un hotel con jardín, situado en El 
Plantío, a la derecha de la carretera 
de Madrid a La Corufia, frente al 
. tolOóimietro 19, término municipal de 
Aravaca. Linda: por frente, que es «1 
Sur, en línea de 28 metros, con la.

citada carretera; por la derecha, en
trando, que es el Este, en linea de 
34 metros, con terreno remanente de 
donde se segregó la porción de la cual 
se ha segregado la parcela que ocupa 
el hotel que se describe, terreno que 
pertenece a don Juan Manuel Alfon
so; por-su izquierda, que ^s el Oeste, 
en línea de 34 metros, con resto del 
terreno de donde se ha segregado la 
parcela que ocupa el hotel, cuyo res
to pertenece a don Rafael Suárez, y 
por éspalda, que es el Norte, en lí
nea de 23 metros, con resto que tam
bién del mismo terreno de donde ha 
sido segregada la parcela que ocupa el 
hotel, y cuyo resto pertenece al se
ñor fíuárea. Comprende una superficie 
de 9Ó2 metros cuadrados, equivalentes 
a 12.261 pies y 76 décimos de otro 
también cuadrado, equivalentes a 1.288 
pies también cuadrados, y el resto es 
lo que está desuñado a jardín, en el 
cual existe un pozo de aguas claras. 
Esta finca, según manifiesta la repre
sentación del Banco, por efecto de la 
pasada guerra se halla reducida a 
solar, t

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las Salas Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, Ma
drid, y en‘ la del de igual cl&se de 
San Lorenzo de El Escorial, el día 
treinta de mayo próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose a los 
licitadores:

Que dicha finca sale a subasta por 
primera vez y por el tipo de veintiocho 
m¿l pesetas, convenido al ¿fecto en 
la ie9C.ri.tura. de préstamo base del pro
cedimiento, no admitiéndose posturas 
que no cúbran las dos terceras par
tes de dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate habrán de consignar pre
viamente en efectivo el diez por cien
to de la indicada cantidad; que los 
autos y los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretarla del que refrenda, enten
diéndose que 'todo licttador acepta co
mo bastante la titulación aportada y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito que reclama el Banco 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en ítyladrid, a 27 de marzo de 
1944.—El Juez de Primera Instancia 
(¿legible). — El Secretario, Luis Moli- 
ner.

im u l, j.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número unce de esta 
capital, en el. juicio, ejecutivo espe
cial seguido a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Francisco Martínez Cid, sobre .secues
tro, posesión -interina y venta de finca 
hipotecada por don Francisco Martí
nez Cid, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de la fin
ca hipotecada, que us la siguientó:

Casa de reciente construcción en la 
ciudad de «Benavente, .en la carretera 
de dicha ciudad a Mombuey, fuera 
del casco de la población, pero con
tigua a su • muralla, sin número de . 
orden; ocupa una superficie de 523 

! metros cuadrados, de los cuales exis
ten edificados a dos plantas 150 me
tros cuadrados, y el resto está desti
nado a patios y'corrales, y l'.nda; por 
el frente, con la carretera de Bena- 
vente a Mombuey; ■ por la derecha, 
con finca de José Montero; por la iz
quierda, con terreno del Ayuntamien
to, y por la espalda, .con muralla de 
la población de Benavente.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las Balas Audien
cias del expresado Juzgado, sito .en la 
calle del General Castaños, número 1, 
Madrid, y en 'la del de igual clase de 
Bofiavente, el 'día veinticinco de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los Incitadores:

Que la' expresada finca sale a su
basta por primera v;ez y por el tipo 
de treinta- y un mil pesetas, convenido 
al efecto en la escritura de préstamo, 
ño admitiéndose posturas que no cu
bran sus dos terceras partes; que pa
ra tomar par.te en la subasta deberán 
consignar pieviamente los licitadores 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada suma, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; que los autos y los ti
tulas de propiedad del inmueble, su
plidos por certificación del Registro 

*de la Propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda en- 
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 
y que las caigas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el renta- 
tan te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a 24 de marzo de 
1944,—El Juez de primera instancia 
(ilegible). — El Secretario  ̂ Luis MotL 
ner.

L400-A. J , '
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M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta tecnia puf el. Juzgado de 
Primera Instancia niuneio once de es. 
ta capital en el juicio ejecutivo es
pecial que insta el Banco Hipoteca
rio de España, contra don M anuel'Ce
bollada Catalán y duíia .Geiurda La- 
cmtó y Grota, en reciamuc.ón de un 
pitóum o hipeilecari.o, ]>or el piescnte 
&e anuncia la venta <*n pública su
basta de la tinca hipo locad a, que es 
ia siguiente:

En Barbastro.—‘Una casa compues
ta de cu-áitro plantas, en el término 
municipal de dicha ciudad y su calle 
de Martínez Vargas, antes del Porti
llo, numero cuati o de gobierno, cuya 
superficie no consta del titulo, pero, 
según medición practicada, resulta te. 
ner 1.4-6# pies cuadrados, equivalentes 
a 114 metros cuadrados Linda: por 
su frente o fachada, con la calle de 
Martínez Vargas; por la derecha, en
trando, con casa de lie rede ros de don 
José Buesa, antes don Manuel Gómez; 
izquierda, con casa de don Pascual 
♦Seríate, a n t e s  dr don Felipe Serrote, 
y por el l'ondo. con otra casa de don 
Juan Loscertales. I.a planta baja está 
destinada u Sociedad de baile, y cada 
una de las otras Itres plantas o pisos 
con,-=.t.;tuyo una vivienda compuesta de 
seis habitaciones, cocina y W. O.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente, en las Salas Autíien-- 
cías de este Juzgado, sito ^n la calle 
del General Castaños, número uno. 
Madrid, y en la del de igual clase de 
Kasbast.ro, el día doce de mayo .pió- 
xjmo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitado-res:

Que la expresada finca sale a su
basta .por primera vez y por el tipo 
de veinte mil pesetas convenido al 
€íecto en dicha escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indi
cado ‘ tipo, y' para tomar parto en t*l 
remate habrán de consignar los lici
tado res previamente el diez por cien
to en efectivo dé 'Ja indicada suma, 
sin cuyo, requisito no podrán ,licitar; 
que los autos y ios títulos de propie
dad de la finca, suplidos por cert.fi- 
cación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiédose que todo licita-, 
dor acepta como bastante la titula
ción aportada, *y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el Banco continuarán subsistentes, e n .’ 
tendiéndose que el rem atante los acep- 

1 ta  y queda subrogado en la reaponsa- 
• bilidad de los mismos, sin destinarse 

a su extinción el precio del témate.

Dado en Madrid, a 24 de marzo de 
1,944.—El Juez de Primeria Instancia 
(Ilegible). — El Secretario, Luis Molí- 
hner. ' -

1399-A. J.

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de P ri
mera Instancia número once, en el 
juicio ejecutivo especia] que insta el 
Banco Hipotecario de España; contra 
don José González Cuyas, sobre pago 
de cantidad, por el presenté se anun
cia la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada, que es la siguiente:

En Infiesto. — Un edificio en cons
trucción, sin número, en la avenida 
de la Estación, que es continuación, 
por la parte Otóte, de la calle Real, 
compuesto de tres casas. El solar ocu
pa una superficie de 1.760 metros 
cuadrados; lo edificado ocupa. 500 íne- 
•trocs cuadróos, destinándose el resto a 
huerto. De la superficie edificada co
rresponde a la casa A, 200 metros; a 
la B, 60 metros cuadrados, y a la C, 
200 metros también cuadrados. Todas 
> ellas constan de tres plan tus, menos la 
cause C, que tiene en su mitad una 
planta.m ás. Hay, por tanto, 2S0 me- 
ti os cuadrados edificados en tres plan
tas, y 110 metros cuadrados, edifica
dos en cuatro plantas. Linda toda la 
finca: por la derecha, entrando, con 
casa de don Luis Prida Rubio; por la 
izquierda y por la espalda, con terreno 
del mismo Sr. Prida Rubio, y por el 
frente, cun la citada avenida de la 
Estación.

El remate de la expresada finca ten
drá aligar doble y • simultáneamente 
ante expresado Juzgado número 11, 
sito en la calle del General Castaños, 
número i, Madrid, y ante el de igual 
clase do Infiesto. el día seis de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitádores:

Que dicha finca sale a subasta por 
primera vez y por el tipo de ciento 
treinta mil pesetas, convenido al efec
to en la escritura de 'préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras p a r te s . d$l expresdo 
Upo; que para tomar parte en el re
mate habrán de consignar previamen
te en 'efectivo los licitádores el diez 
por ciento de la expresada suma, 
sin cuyo requisito no podrán licitar; 
que los autos y los títulos de-propie
dad de la finca, suplidos por certi
ficación del Registro* estarán de m a
nifiesto en la decretaría del que re. 
frenda, entendiéndose que todo Inci
tador acepta como bastante la titu
lación atportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que re
clama el Banco continuarán' subsis

tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y  queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su €xtinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, .a 24 de marzo de 
1944.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — El Secretario, Luis Mo.li- 
ner. ,

1.3-98-A. J.'

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

El. Juzgado de Primera Instancia 
numero tres de esta capital, pro
videncia de once de enero del co
rriente año, admitió a trámite la de
manda de juicio declarativo de ma
yor cuantía deducida a nombre de 
la Sociedad Anónima ((Banco His
pano AmericanOú contra doña Nati
vidad (.jarcia . Patino y sus hijos 
doña Aurora, doña Carmen, don Mi- 
gutd y don Cristóbal Verdií C arda, 
como herederos de don Cristóbal 
\ erdu y Valdés, y contra la Socie
dad Anónima ((Industrias Verdií», 
sobre que se declare subsistente y 
sin cancelar lina-hipoteca y otros ex
tremos, confiriéndose traslado de la 
misma a los expresados deiñandados, 
a los que se mandó emplazar, a* fin 
de que en el improrrogable término 
de doce días comparecieran en los
an-tos,' personándose en forma.

Y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio de la Sociedad Anó
nima ((Industrias Verdú», se la 'prac
tica dicho emplazamiento a los fines 
y por el término expresados, y con 
el apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, en la persona 
de su representante legal, por medio 
de la presente, que se expide, para 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  1) E L  ESTAD O  y en el de 
esta provincia, en Madrid a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — El Secretario, 
Licenciado Pedro Pérez Alonso*

1.371-A. J.

M A D R I D

Cédula  de citación

El Juzgado de Primera Instancia 
número b, de 'esta, capital, por provi
dencia dictada en el día de ht>y, en 
autos de * mayor cuantía, promovidos 
ipor Lâ  Congregación de Hijas de Je
sús, contra doña Teresa Melero Cid, 
sobre! *lévación a escritura pública 
de documento privado, se ha acorda
do citar por priméra veTpor medio de 
esta céd'iila, a doña Teresa . Melero 
Cid, que se fijará en el- sitio público 
de costumbre (je este Juzgado e ih-
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s e r ia rá  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S "I 'A D O  y en el de esta  p ro 
v in c ia , m ed ian te  d escon ocerse  cuál 
sea  su actu al p a rad ero , p a ra  qu e 
com parezca am e este Ju z g ad o , sito  en 
la  calle  del G en era l C asta ñ o s , nú
m ero  i ,  el día 'io  die abril próxim o, 
a  las d ie z .y  m edia de su m a ñ an a , a 
fin de que por la m ism a, y bajo  j u 
ram en to  indécibu-rio se  reconozcan las 
firm as y rú b ricas  puestas por la m is
m a on los dooiiimentos presentados 
con i a dem anda bajo  los núm eros 
uno v d o-, v nueve ál vein tiséis y nú
m ero siete, a s í com o  lo s  n ú m eros uno, 
dos V tres, de los acom pañados con el 
escrito  d e  réplica.

Y  para que s irva  de citación en 
fo rm a  a daña T ere sa  M elero C id , 
exp id o  la presente e-n M ad rid  a vein
titrés . ¿ k m arzo de mil novecientos 
cu aren ta  y c u a tro .— Ed Secretario
( i l e í b l e ) .

¡■38j - a - J .

M A D R I D

E dicto

E n  el Ju z g a d o  de P r im e ra  In s ta n 
c ia  núm ero diez de e s ta  \  illa  de 
M ad rid , sito  en el P a lac io  de. los 

ju z g a d o s , calle del Ge.neral C a s ta ñ o s , 
núm ero uno, se s igu e  exp ed ien te  
in stad o  por don R o b erto  y don G e r 
m án G onzález de A gu stin a ^  h ijo s  de 
don E n riq u e  G onzález e  ír ib a rre n  y 
d o ñ a A na--do A g u st in a  y A u só , n a 
tu ra le s  y vecin os de e s ta  ca p ita l, en 
solic itu d  de que se les au to rice  p a ra  
u sa r c o m o  prim er 'a p e llid o  el de 
G onzález de A g u st in a  con que son 
eoviociUos, v cuino segu n d o  el de 
I r ib a ire ú , au torización  qu e  será  ta m 
bién ex te n siva ' a  sus h ijo s , si los h u 
b ieren .

L o  que se hace pú blico  a  fin de 
que puedan p resen tar  su oposición  
a tal solic itud  cu an to s se crean  con 
derecho a e lla , debiendo verificarlo  
d en tro  del térm in o  p eren to rio  de 
tres  m eses, con tad os d esd e la  in se r
ción de e s te  ed icto  en lo s  p eriód icos 
o fic ia les  y an te  e ste  Ju z g a d o  de P r i
m era  In sta n c ia  núm ero  diez.

M adrid , 2 1 de  m arzo  de 1944.— E l 
Ju e z  de P r im e ra  In sta n c ia , A g u stín  
C a b e z a  d e  V a c a .— E l S e c re ta r io , C á n 
dido G a rc ía .

1.326 -A . J .

M A D R I D

Edicto.—-Cédula de notificación

E n  este  Ju z g a d o  de P rim e ra  In s
tan cia  núm ero  12 , Se c re ta r ía  d*efl 
q u e  re fren d a, penden autos prom ovi
dos en concepto de pobre por doña 
P ía  Uceí.ay£'va R a fa t  contra don • F é 
lix  O san te E g u id a z u , en rec lam a

ción de un préstam o  h ip o tecario
dado con g ara n tía  de vari-as fincas 
en el partí di) ju d icia l de C hinchón, 
térm in os m u n ic ip a les  de V illa re jo  de 
S a lb a n é s  y V illa m a n riq u e  del T a jo ,  y 
en los que ap ortad a que fué la  car~ 
tiíicación de ca rg a s  que previene el 
artícu lo  13 1  de la v igen te L e y  H ipo
tecaria, aparecen com o acreedores 
posteriores don Euiscibio Sán ch ez  
M artínez y  don L au re n tin o  R o m ero , 
a los que en atención a su ignorado 
paradero se ha acordado h acerle  sa
ber la  e x isten c ia  de dicho proced i
m iento  a los fines de la  re g la  qu in
ta del artícu lo  ciento  tre in ta  y  uno 
de la  c itad a L ey  H ip otecaria , a  fin^ de 
q u e •sa tisfag a  el im porte del créd ito , 
in tereses y  costas asegu rad o s an tes 
del rem ate, pudiendo, si los conviene, 
in terven ir en la su b a sta , p ara  ilo cu a l 
la presente ve in sertará  en el B O L E 
T IN  ‘O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ¿n 
el de esta  p rovincia.

Y  p a ra  que s irv a  de notificación 
en fo rm a a don E u seb io  Sánch ez 
M artín ez v a don L a u re n tin o  R o m e 
ro , se exp id e la  presente en  ̂ M adrid  
a veintiocho de m arzo de m il nove
cientos cu a ren ta  y c u a tro .— E l S e
cretario  (ilegible).

482-A. J .

LA CORUÑA

D on M an u el L o jo  T a to , Ju e z  de P r i
m era  in s ta n c ia  del num ero  2 de
L a  C o r  uña.

H a c e  p ú b lic o : Q ue a  in s ta n c ia  de 
So led ad  K e g u e ira  M añ an a, vecin a  de 
la  p a rro q u ia  de L a r ín ^  en e^ A y u n ta 
m iento de A rte ijo , se tra m ita  e x p e 
diente en. este  Ju z g a d o  sobre d e c la 
ració n  de fa llec im ien to  d e  su espo-so, 
Jo s é  R a m o s  B a rro s , h ijo  de C a y e 
t a n o ’ y M an u ela , casa d o , jo rn a le ro , 
n a tu ra l y vecino  que fu é  de d ich o  
L a r ín , dé /donde se au sen tó  h ace  
v e in te  añ os p a ra  A m érica .

Y  e.n cu m p lim ien to  del a rtícu lo  
2.042 de la  L e y  de E n ju ic ia m ie n to  
C iv ii , se  e x p id e  el p resen te , q u e  h a 
b rá de p u b lic a rse  por dos v eces , 
con un in te rv a lo  de q u in ce  d ía s , 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L a  C o ru ñ a , 7 de feb rero  de 1944- 
E l Ju e z , M an u el L o jo  T a t o .— E l S e 
cre ta rio , d o cto r Jo s é  O tero .

1.327 -A . J .

AREN YS  DE MAR

D on F e lip e  F e rr e r  C a lb e tó  so lic ita  
p a ra  sí y  su s h ijo s , F e lip e , A su n 
ción, A n ita  M a r ía  C r is t in a . G a r lo s , 
P ila r , C arm en  y G e rtru d is  F e rre r  del 
C a s t illo , unir en uno solo los a p e lli
dos F e rre r  y C alb etó .

L o  que se p u b lica  a fin de que 
cuantos se crean  con dere d io  a opo
nerse  puedan h acerlo  a n te , el ju z 
gad o  de P r im e ra  In sta n c ia  de A ren ys 
de M ar en el p lazo de tres m eses, 
a con tar de e s ta  publicación .

A re n y s  de M ar, ve in tiu n o  de m arzo  
de m il n o v e c ie n to s 'c u a re n ta  y cu a tro , 
E l S e c re ta r io , doctor Ja s ó  S a lv á *

4<>2-a . j.

CAMBADOS

E l Ju e z  de P r im e ra  Iinstanci-a-.de 
C am b ad o s,

H a ce  p ú b lic o : Q ue a instan cia  de 
R a m ó n  y R o sa  Vid-ali • T a b e a d a  y 

N C arm en  V id a l N a v ia , ^e tram ita  en 
este Ja z g d o  exp ediente  sobre presun
ción de m u erte  de sus tíos B en ito  y 
V icen te  V id a l CarbaLda, h ijos de 
C re sce n d o  v de C arm en , m ayores de 
c in c u e n ta 'a ñ o s , n a tu ra l y v e d n o s  de 
V illa ju á n  (C am b ad o s)  y au sen tes  en 
A m érica  desde paisa de veinticinco 
años.

C am b ad o s, 22 de febrero  de 1944.—  
E l Ju e z  de P r im e ra  In stan cia  (ilegi
ble).— E l S o cre ta ilo , D arío  F o le  M al
v ar.

4 0 3-A . j .

SALAS DE LOS INFANTES

D on L u is  C ab reriz o  B o t ija , Ju e z  de
P r im e ra  In sta n c ia  de e s ta  c iudad
y su p artid o .

H a g o  Isa b e r : Q ue en el e x p ed ien 
te q u e  bé -sigue en e ste  Ju z g a d o , a 
in sta n c ia  del P ro cu ra d o r señor R u iz  
de R iv a s , en rep rese n ta ció n  de d oñ a 
J u l ia  M artnn C a m a re ro , ve c in a  de 
H u e rta  de A rrib a , sobre d ec la rac ió n  
de h ered eros a b in testa tu  de s u h er
mano* de doble v ín cu lo  B a ld o m e ro  
M artín  C a m a re ro , qu e fa llec ió  en d i
ch a lo ca lid ad  ed 20 d e  en ero  d e  1939, 
h ab ien do o to rg ad o  testam en to  oló- 

, g ra fo  en el que in s t itu y e  h ered era  
u n iv e rsa l d e  todos su s b ien es a su 
e sp o sa , d o ñ a  B e n ita  M a rtín e z , p a ra  
qu e m ie n tra s  v iv a  pu ed a d isp o n er 
del u su fru cto  de los m ism o s, v o lv ie n 
d o , a  la  muer-te d e  su c ita d a  e sp o sa , 
a su s h ered ero s. P o r  ed presen te  se 
llam a a  la s  p erso n as  que se  crean 
c'on ig u a l o m ejo r d erech o  a  fin de 
q u e  com parezcan  en este  Ju z g a d o  a 
re c la m a rlo  den tro  del térm ino de 
tre in ta  d ía s , ju stificá n d o lo  d e b id a 
m ente.

> D ad ó  en S a la s  d e  los In fa n te s  a 
17  de m arzo  d e  1944.— E l Ju e z , L u is  
C a b re r iz o .— P . S . M ., E m ilio  P érez.

1 . 3 4 1 - A .  j .


